
 
 

 
 

 

EXPEDIENTE.: 2019-0-009 

 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 

 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 

Leonor al examen del Sobre Nº 1 calificar previamente la documentación 

administrativa y documentación técnica sobre criterios cuya cuantificación depende 
de un juicio de valor", la Mesa acuerda admitir y solicitar a las empresas que a 

continuación se indica, para proceder a la subsanación de los siguientes defectos y 

omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 

abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: “REFORMA PARA LA 

LEGALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE SALUD 

MENTAL PUENTE DE VALLECAS”., significándole que de no subsanar la 

documentación que se le solicita, quedará excluido de la licitación: 

licitador Resultado de la calificación de la 
documentación 

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES AMORES SL 

NIF: B45250370 

D. EULOGIO AMORES SANCHEZ, 
deberá presentar poder acreditativo de su 
representación declarado bastante para 
concurrir y contratar por un Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid 

VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. 
NIF A28233922 

Deberá presentar debidamente 
cumplimentado, sin introducir 
modificaciones o variaciones, el 
ANEXO I.2.  del Pliego de cláusulas 
Administrativas particulares   

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 23:59 horas del día 
14 de junio de 2019, y se remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la 
página web de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org. 
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Ref: 47/048379.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org


 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

La secretaria de la mesa de contratación 
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